RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007622, Ent. N°5995/14)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración de Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E), relacionados con el Convenio Marco de complementación de servicios en sus Unidades de Cuidado Intensivo de adultos, niños y recién nacidos, suscrito con Instituciones de Asistencia Médica Colectiva (I.A.M.C.) integrantes del la Federación Médica del Interior (F.E.M.I.); 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3233/14 de fecha de 22 de julio de 2014, el Directorio de A.S.S.E. aprobó el Proyecto de Convenio marco suscrito por la Administración de Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E), con las Instituciones de Asistencia Médica Colectiva (IAMC), integrantes de la Federación Médica del Interior (FEMI), cuyo objeto es complementar servicios en sus Unidades de Cuidado Intensivo de adultos, niños y recién nacidos, en sus centros asistenciales en el Interior del país;

2) que con fecha 30 de julio de 2014 se suscribió el proyectado Convenio entre las partes;
3) que el Convenio remitido establece:

3.1) que ASSE dispone de Unidades de Cuidados Intensivos para adultos, niños y recién nacidos en los Hospitales de Salto y Tacuarembó, y para adultos en los Hospitales de Rivera, Paysandú, Florida y Minas;

3.2) que las Instituciones de Asistencia Medica Colectiva disponen de Unidades de Cuidados Intensivos en las siguientes ciudades:

      a) Artigas  (GREMEDA-IAMPP) adultos,

b) Paysandú (COMEPA), adultos, neonatal y pediátrico,

c) Fray Bentos (AMEDRIN- IAMP) adultos,

d) Young (CAMY – IAMPP) adultos, 

e) Mercedes ( CAMPS – IAMPP) adultos, neonatal y pediátrico,

f) Carmelo ( CAMOC – IAMPP) adultos,

     g) Colonia del Sacramento (ORAMECO – IAMPP) adultos,
h) Rosario (CAMEC- IAMPP)  adultos,

i) Rivera (CASMER- IAMPP) adultos,

j) Tacuarembó (COMTA – IAMPP) adultos,

k) Durazno (CAMEDUR – IAMPP) adultos,

l) San José de Mayo (AMSJ- IAMPP) adultos, neonatal y pediátrico,

m) Canelones (COMECA – IAMPP) adultos, neonatal y pediátrico,

n) Pando (CAAMEPA – IAMPP) adultos,

ñ) Las Piedras (CRAMI – IAMPP) adultos,

o) Melo (CAMCEL – IAMPP) adultos,

p) Treinta y Tres (IAC) adultos,

q) Rocha (COMERO) adultos,

r) Minas (CAMDEL) adultos, neonatal y pediátrico,

s) Maldonado (AMECOM- IAMPP) adultos, neonatal y pediátrico.
3.3) que los precios del día-cama ocupada por categoría se fijarán en los Convenios firmados por cada IAMC y ASSE;

3.4) que el pago será en régimen de mes de compra más sesenta días, debiendo cada Institución presentar en la Coordinadora de CTI de ASSE o en la Dirección Técnica de las I.A.M.C. trimestralmente, en forma obligatoria, información sobre: número de pacientes asistidos por categoría, promedios de estadía, porcentaje de mortalidad, y otros índices que puedan ser solicitados por la administración. Las facturas deberán presentarse mensualmente ante la Unidad solicitante del servicio a efectos de su conformación, acompañada de los antecedentes, pasados quince días sin observaciones se reputará conformada. No se aceptarán facturas que incluyan costos por separado por conceptos que deben estar incluidos en el valor día-cama, según lo establecido en los convenios por complementación, ni ajustes por mora. El mismo procedimiento deberá seguir A.S.S.E. para cobro de facturas a la IAMC, debiendo presentar las mismas ante la Dirección Administrativo-Contable de la IAMC;   

4) que de los antecedentes surge que la prestación de servicios de internación en Unidades de Cuidados Intensivos para niños, recién nacidos y adultos de pacientes de A.S.S.E. en las I.A.M.C. de la F.E.M.I., se llevaba a cabo en el marco de la Licitación 44/2010, y la internación de pacientes de la F.E.M.I.  en las Unidades de A.S.S.E. a través de los aranceles establecidos en el Decreto 179/2002;
5) que este Tribunal, por Resolución adoptada con fecha 11 de enero de 2012, resolvió no formular observaciones a la ampliación al Llamado Nº 44/2010, efectuada por la Unidad Centralizada de Compras, para satisfacer las necesidades para el Departamento de Montevideo, para la Dirección Nacional de Sanidad Policial, ampliación cuyo plazo a la fecha ya ha finalizado;
6) que el presente Convenio regirá a partir de la intervención de este Tribunal, renovándose automáticamente por períodos de un año salvo que una parte notifique a la otra, por medio fehaciente, su voluntad de no renovarlo;
7) que el Ministerio de Salud Pública, con informe favorable de la Junta Nacional de Salud, resolvió avalar el Convenio Marco suscrito con fecha 19 de setiembre de 2014; 

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo establecido en el Artículo 4, Literal G)  de la Ley 18.161 de 29/07/07, el Directorio de A.S.S.E. tiene entre otros poderes jurídicos el de ... “suscribir con otros servicios de salud, públicos o privados, compromisos de gestión concertada, evitando siempre la superposición innecesaria de servicios y la insuficiente utilización de los recursos humanos y materiales”;

 2) que la Ley 18.211 de 5/12/07 propende la implementación de un Sistema Nacional Integrado de Salud, que tiene como objetivo entre otros, articular la actividad de prestadores públicos y privados de atención integral a la salud (Artículo 4 Literal B);
3) que las Instituciones de Asistencia Médica Colectiva (IAMC) han sido reguladas originariamente por la Ley 15.181 de 21 de agosto de 1981, debiendo cumplir con la normativa vigente para su ejercicio;                             
4) que la Ley 16.170 de 28/12/90 en su Artículo 408 preceptúa que “todas las prestaciones de salud que brinden los establecimientos asistenciales dependientes de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) a cualquier tipo de institución pública o privadas estarán sujetas a los aranceles que  fije la reglamentación”;                            
5) que el Artículo 29 de la Ley 19.149 de 24/10/13, incorporado a las excepciones dispuestas por el Artículo 33 del TOCAF, establece que podrá contratarse bienes y servicios por parte de la Administración de los Servicios de Salud del Estado, en el marco de los convenios de complementación asistencial suscritos por el Directorio del Organismo, previo informe favorable del Ministerio de Salud Pública, extremo cumplido en las presentes actuaciones;
6) que en virtud de lo expuesto, el convenio suscrito encuadra en la normativa vigente, y en la excepción habilitante prevista por el Numeral 31) del Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio Marco suscrito por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) y las Instituciones de Asistencia Médica Colectiva (I.A.M.C.) integrantes de la Federación Médica del Interior (F.E.M.I.);

2)  Téngase presente lo dispuesto en los Considerandos 3 y 4;

3) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto resultante, previo control de lo dispuesto en el Resultando 3.4);
4) Comunicar al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado; y
5) Devolver las actuaciones.
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